
 

 

 

 

 
 

 

 

 

  

 

     
 

 

 
Los datos personales recabados serán protegidos, incorporados y tratados en el Sistema de Datos Personales de Recursos Humanos “Poder Judicial”, Artículo 4, párrafos primero y segundo, fracción II, número 2, inciso E), subinciso E, y 
165, párrafo primero, fracción III, de la Ley Orgánica  del  Poder Judicial del Estado de Campeche; 214 del Reglamento Interior General del Poder Judicial del Estado de Campeche; 99 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 20, fracción 
II, del Reglamento del Código Fiscal de la Federación; 15, fracciones I, II, III y IV, 177 y Cuarto Transitorio de la Ley del Seguro Social; 29, Fracciones I, II y III, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores; 
132, fracciones II y XXVI Bis, de la Ley Federal del Trabajo; 31, 32, 34, 36 y 37 de la Ley de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Campeche, y 28 y 41 de la Ley de la Vivienda para el Estado de Campeche. 

Los datos marcados con un asterisco (*) son obligatorios y sin ellos no podrá acceder al servicio o completar el trámite para laborar en el Poder Judicial del Estado de Campeche. Asimismo, se le informa que sus datos no podrán ser 
difundidos sin su consentimiento expreso, salvo las excepciones previstas en la Ley. 

El responsable del Sistema de datos personales es el C. Br. Sebastián Tovar Barrera, Director interino de la Dirección de Recursos Humanos y la dirección donde podrá ejercer sus derechos de Acceso, Recti cación, Cancelación y 
Oposición (ARCO), así como la revocación del consentimiento, es en Av. Patricio Trueba y de Regil, No. 236, Col. San Rafael, C.P. 24090, San Francisco de Campeche, Campeche, Teléfono 981 8130664 Ext.1170, en la Unidad de Acceso a la 
Información Pública del Poder Judicial del Estado. 

El interesado podrá dirigirse a la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, donde recibirá asesoría sobre los derechos que tutela la Ley de Protección de Datos Personales para el Estado de 
Campeche y sus Municipios, al teléfono: (01) (981) 12.717.80 y (01) (981) 81.179.53 o “www.cotaipec.org.mx” 

 

     

    

 

  
 

 

 

 

 

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
 

 

ANEXO 
PJCAM-DRH-001-S-F2 

    

CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL 

BOLSA DE TRABAJO 
 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Instrucciones: Favor de llenar los campos con letra de molde y legible. Marcar con una “X” para los campos opcionales. Para los datos de f echas, usar el formato dd/mm/aaaa. 

 

 
Fecha   Nombre y Firma del interesado     
 

http://www.cotaipec.org.mx/

